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Como estaba cantado, el viernes pasado la Asamblea Nacional de Rectores (ANR) eligió a quien fuera su ex presidente durante dos períodos (1998-2000), el agrónomo Francisco Delgado de la Flor, y a su vicepresidente hasta hace poco, el biólogo Edwin Vegas, como representantes de las universidades ante el Consejo Nacional de la Magistratura (CNM). Elecciones que fueron organizadas por el actual presidente de la ANR, Iván Rodríguez, quien a su vez fue vicepresidente durante la gestión del primero de los elegidos. "Todo en familia", podría ser el resumen de la historia.

¿Y los serios cuestionamientos que se expresaron por la falta de reglas, de transparencia o respecto a los candidatos elegidos? La ANR no solo no hizo ningún caso, sino que se sintió ofendida de que otros metieran sus narices en un su feudo. Solo así se explica la alta votación que alcanzaron Delgado de la Flor (21 votos) y Vegas Gallo (16 votos), no solo en relación a la vez pasada sino en comparación a los otros contrincantes, como el de la Católica (solo 3 votos) y el de San Marcos (3 votos). Las críticas lograron por lo menos algo: un cierrafilas frente a la injerencia externa. 

La ANR no parece entender que, si bien la Constitución le da la atribución de elegir representantes ante el CNM, todos tenemos el derecho de supervisar que lo hagan adecuadamente, ya que sus elegidos ejercerán, como parte del CNM, funciones que a todos nos afectan, como es la de elegir nada menos que esa especie de diosecillos que tienen nuestras vidas en sus manos: los jueces. Como dijo una lúcida periodista: cada vez que nos lamentemos por un desacierto de un juez, debemos en realidad de voltear la mirada al CNM, quien lo eligió. Y nosotros agregaríamos: y, a partir de ahora, a los rectores que eligieron a estos dos nuevos consejeros pese a tanta advertencia. 

Es un contrasentido que la ANR haya desoído tan fuerte corriente de opinión en contra, cuando la presencia de las universidades en el CNM se basa, justamente, en el derecho de participación ciudadana. Recordemos que de los siete miembros del CNM, cinco son representantes de la sociedad civil. Creen en la participación para entrar al CNM, pero reniegan de ella a la hora de ellos elegir. 

Por culpa de esta decisión, un ya deslegitimado Consejo Nacional de la Magistratura cuenta ahora con dos nuevos miembros, también deslegitimados. ¿Con qué autoridad este CNM puede seguir nombrando o destituyendo a jueces y fiscales? 

Dos temas más que saltan a partir de lo ocurrido: Si la ANR procede así con los reflectores encima, quiere decir que algo debe andar muy mal por ahí. ¿Cuántas de las universidades que hacen mayoría son serias y confiables? Hace tiempo que sabemos la respuesta, pero preferimos nuestro "yo no sé nada" 2) ¿Cómo puede ser que algo tan claramente incorrecto prospere? ¿Por qué no hay ninguna reacción de los partidos políticos o del Congreso? ¿No será que la correlación de fuerzas políticas favorece ahora a quienes actúan en ese sentido, y por eso no se atreven? Recordemos la arbitrariedad que hace poco ocurrió con Tuesta. ¿Un nuevo "andamiaje" montándose pasito a paso? 

Ahora viene la elección de los tres representantes de los colegios profesionales ante el mismo CNM. ¿Debemos de mirar los nombres de los últimos decanos todavía con influencia en los colegios para saber quiénes serán los elegidos? Esperamos que no. Depende de nosotros. 

